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26145 RESOLUCION de la Delagación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia: 
B. 2.547 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación provincial a 
petición de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio 
en Barcelona, Archs. 10, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria, y Decreto de este Ministerio de 30 de 
junio de 1972.

Resultando que el Ayuntamiento de Lérida no ha contestado 
a la petición de informe ni a su reiteración dentro de los pla
zos establecidos, según prevé el articulo 11 del Decreto 2619/ 
1966 antes citado,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Lérida,a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto;

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas, cuyas principales características son:

Línea eléctrica
Origen: Línea subterránea Prat de la Riva, pallars.
Final: E. M. Ambulatorio.
Término municipal afectado: Lérida.
Cruzamientos: Avenida del General Mola.
Tensión de servicio en KV.: 6.
Longitud en kilómetros: 0,126 y 0,026.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 70 milíme

tros cuadrados de cobre y dos de 3 por 70 milímetros cuadrados 
de cobre. Cable subterráneo.

Y tiene por objeto la derivación a 6 KV. a E. M. Ambula
torio y variante a E. T. «Pallars», en Lérida.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 
1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 28 de octubre de 1975 —El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—16.306-C.

26146 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lo
groño por la que se hace pública la caducidad 
de la concesión de explotación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Lo
groño hace saber que por el excelentísimo señor Ministro del 
Departamento ha sido caducada la siguiente concesión de explo
tación minera:
Número. 3.241; nombre «Amp. a la Inglesa»; mineral, hierro; 

hectáreas. 59. y términos municipales: Mansilla de la Sierra 
y Viniegra de Abajo.
Lo que se hace público declarando franco el terreno com

prendido en su perímetro, excepta para sustancias reservadas a 
favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes hasta que 
sea convocado el concurso a que se refieren los artículos 53 y 

'64 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.
Logroño, 4 de octubre de 1975.—El Delegado provincial, por 

delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Rafael 
Clavería.

26147 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lo
groño por la que se autoriza la instalación eléc
trica que se cita y se declara la utilidad pública de 
la misma.

Cumplidos los trámites. reglamentarios en el expediente nú
mero A. T 19.398, incoado en esta Delegación Provincial a ins
tancia de «Electra de Logroño, S. A.», con domicilio en Logro
ño, calle Duquesa de la Victoria, 3. solicitando autorización 
administrativa y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Línea aérea trifásica en Villoslada de Cameros, circuito sim
ple, a 13,2 KV., con conductores de cable aluminio-acero de 
32,9 milímetros cuadrados de sección, sobre 21 apoyos metálicos. 
Tendrá una longitud total de 2.878 metros, con origen en el apo
yo número 154 de la línea a Villoslada y final en su apoyo nú
mero 21 (límite de provincia con Soria).

La finalidad de estas instalaciones es mejorar la distribución 
de energía en Montenegro de Cameros.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; . Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamento de, Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, y Reglamento de 
Estaciones Transformadoras de 23 de febrero de 1949, ha re
suelto autorizar la instalación solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a las efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Logroño, 28 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Jaime Fernández-Castañeda León.—4-416-D.

26148 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Sa- 
lamanca por la que se hace pública la caducidad de 
los permisos de investigación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Sa
lamanca hace saber que han sido caducados, por renuncia de 
los interesados, los siguientes permisos de investigación minera, 
con expresión del número, nombre, mineral, hectáreas y térmi
nos municipales.
5.494. «Lourdes». Feldespato. 157 Ledesma.
5.513. «Verena». Estaño. 482. Montejo y Pizarral de Salvatierra. 
5.531. «Lupina». Estaño. 78. Montejo y Pizarral de Salyatierra.

Lo que se hace público declarando franco el terreno com
prendido en sus perímetros, excepto para sustancias reservadas 
a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes hasta 
que sea convocado el concurso a que se refieren los artículos 
53 y 64 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Salamanca, 15 de octubre de 1975.—Él Delegado provincial. 
Por delegación, e\ Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, An
tonio Sarasola.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

26149 ORDEN de 25 de noviembre de 1975 por la que se 
concede a «Mercado en Origen de Productos Agra
rios de León, S. A.» («Mercoleón, S. A.»), los auxi
lios económicos para el acondicionamiento y am
pliación de sus instalaciones en Astorga.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección 
General sobre petición formulada por «Mercado en Origen de 
Productos Agrarios de León, S. A.» («Mercoleón, S. A.»), para 
el acondicionamiento y ampliación de sus instalaciones en As- 
torga, acogiéndose a los beneficios establecidos en el Decreto 
378/1974, de 7 de febrero, y de acuerdo con las Ordenes dé 15 
de abril y 9 de julio del mismo año que lo desarrollan, así como 
lo dispuesto en el Decreto 2916/1970, de 12 de septiembre, y en la 
Orden de 20 de marzo de 1972,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Aprobar el proyecto y presupuesto de acondicionamien

to y .ampliación de las instalaciones de «Mercoleón, S. A.», por 
valor de veintinueve millones cincuenta y nueve mil novecientas 
setenta y dos (29.059.972) pesetas.

Dos.—La cuantía de la subvención' se fija en cinco millones 
ochocientas once mil novecientas noventa y cuatro (5.811.994) 
pesetas.

El importe de esta subvención se imputará al pertinente cré
dito del presupuesto de gastos 21.05.752.

Tres.—Señalar un plazo de dieciocho meses para terminación 
de las obras a partir de la fecha de publicación de la presente 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

26150 ORDEN de 25 de noviembre de 1975 por la que se 
aprueba el proyecto definitivo de la fábrica de 
quesos de vaca a instalar en Lalín (Pontevedra) 
por la Cooperativa «Hoxe», declarada comprendida 
en sector industrial agrario de interés preferente.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevarla por la 
Dirección General de Industrias y Mercados en Origen de Pro
ductos Agrarios, sobre peticiones formuladas por la Cooperativa



«Hoxe» para que se apruebe el proyecto definitivo de la fá
brica de quesos a instalar en Lalín (Pontevedra), declarada 
comprendida en sector industrial agrario de interés preferente 
por Orden ministerial de Agricultura de 24 de enero de 1975, 
así como para que se acepte la documentación presentada, en 
cumplimiento de lo requerido en el apartado 5 de dicha Orden 
de calificación, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/ 
1963 de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, 
y demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.—Aprobar el proyecto definitivo de la fábrica de quesos 
de vaca a instalar en Lalín (Pontevedra) por la Cooperativa 
«Hoxe», cuyo presupuesto total asciende a la cantidad de pe
setas 34.855.238.

Dos.—Aceptar la documentación presentada en cumplimiento 
de lo requerido en el apartado 5 de la Orden ministerial de 
Agricultura de 24 de enero de 1975.

Tres.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciacón 
de las obras, que con todas sus instalaciones habrán de estar 
terminadas antes del 31 de diciembre de 1976 y ajustarse al pro
yecto presentado.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1975.—P. D., el Director gene

ral de Industrias y Mercados en Origen de Productos Agra
rios, Juan Bautista Serra Padrosa.

Ilmo. Sr. Director general de Industiras y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

26151 ORDEN de 25 de noviembre de 1975 por la que se 
anulan los beneficios y la calificación de industria 
comprendida en zona de preferente localización in
dustrial agraria, a la instalación de una planta de 
desmanillado y empaqueado de plátanos en Adeje 
(Santa Cruz de Tenerife), por el Grupo Sindical de 
Colonización número 7.918 «Aldea Blanca».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General de Industrias y Mercados en Origen de 
Productos Agrarios,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Anular la concesión de beneficios y la calificación de indus

tria comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria, otorgada por Orden de este Departamento de 17 de 
febrero de 1973 a la instalación de una planta de desmanillado 
y empaquetado de plátanos en Adeje (Santa Cruz de Tenerife), 
por el Grupo Sindical de Colonización número 7.918 «Aldea Blan
ca», por renuncia expresa de la Entidad peticionaria.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 25 de noviembre de 1975.—P. D., el Director general 

de Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios, 
Juan Bautista Serra Padrosa.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen 
de Productos Agrarios.

26152 ORDEN de 25 de noviembre de 1975 por la que se 
aprueba el proyecto reformado del de ampliación 
de la industria láctea que la Entidad «Lácteas 
del Oeste, S. A.», posee en Plasencia (Cáceres), 
y se concede una prórroga para su terminación co
mo comprendida en zona de preferente localización 
industrial agraria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por la 
Dirección General de Industrias y Mercados en Origen de Pro
ductos Agrarios, sobre petición formulada por la Entidad «Lác
teas del Oeste, S. A.», para que se apruebe el proyecto re
formado, donde quedan reflejadas las modificaciones introduci
das respecto al que sirvió de base a la Orden ministerial de 
Agricultura de 7 de febrero de 1974, por la que se declaró com
prendida en la zona de preferente localización industrial agraria 
de los regadíos de la provincia de Cáceres la ampliación de la 
industria láctea que posee en Plasencia (Cáceres), así como 
para que se conceda un prórroga del plazo señalado para la 
terminación de las obras e instalaciones, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias 
de interés preferente, y demás disposiciones dictadas para su 
ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno. Autorizar la realización, con arreglo a las modificacio
nes propuestas, de la ampliación de la industria láctea que la 
Entidad «Lácteas del Oeste, S. A.», posee en Plasencia (Cá
ceres), concediendo a tales modificaciones la misma calificacón 
y los mismos beneficios que los señalados en la Orden de este

Ministerio de 7 de febrero de 1974, por la que se declaró dicha 
ampliación comprendida en la zona de preferente localización 
industrial agraria de los regadíos de la provincia de Cáceres.

Dos.—Aprobar el proyecto reformado presentado, aumentán
dose en 2.104.575 pesetas el presupuesto aprobado a efectos ofi
ciales en la mencionada Orden de calificación, lo que supone un 
total de 11.123.549 pesetas. No obstante, no se incrementa la 
cuantía de la subvención anteriormente concedida.

Tres.—Ampliar, hasta el día 30 de abril de 1976, el plazo 
fijado para la terminación de las obras e instalaciones de la 
ampliación con las reformas previstas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años:
Madrid, 25 de noviembre de 1975.—P. D., el Director general 

de Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios, 
Juan Bautista Serra Padrosa.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

26153 ORDEN de 26 de noviembre de 1975 por la que se 
deja sin efecto la de este Departamento relativa a 
la concesión de beneficios de zona de preferente 
localización industrial agraria para la construcción 
de una instalación frigorífica rural, en Juan Grande 
(Las Palmas de Gran Canaria), por «Intercasa, 
Sociedad Anónima».

Ilmo. S.: De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General, relativa a la - construcción de una ins
talación frigorífica rural, acondicionada para el tratamiento 
de maduración acelerada de tomate, en el término municipal de 
Juan Grande (Las Palmas de Gran Canaria), por «Intercasa, 
Sociedad Anónima», que obtuvo los beneficios del Decreto 484/ 
1969. de 27 de marzo, sobre declaración de zonas de preferente 
localización industrial en las islas Canarias, y dado que ha 
transcurrido con exceso el plazo concedido para su realización, 
sin que se haya efectuado obra alguna,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo único.—Queda sin efecto la Orden de este Departa
mento de fecha lo de marzo de 1973, por la que se conce
dieron los beneficios del Decreto 484/1969, de 27 de marzo, para 
la realización de una instalación frigorífica rural, en Juan Gran
de (Las Palmas de Gran Canaria), por no haberse cumplido las 
condiciones establecidas dentro de los plazos señalados para 
ello.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de noviembre de 1975.—P. D., el Director general 

de Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios, 
Juan Bautista Serra Pedrosa

Ilmo. Sr. Director genera] de Industrias y Mercados en Origen 
de Productos Agrarios.

26154 ORDEN de 28 de noviembre de 1975 por la que se 
anulan los beneficios de la zona de preferente loca
lización industrial agraria del plan de Tierra de 
Campos, concedidos a la Sociedad en proyecto de 
consitución «Industrial Quesera de León, S. A.» 
(IQUELESA), para la instalación de una fábrica de 
quesos en Mansilla de las Muías (León), por Or
den de este Ministerio de 16 de junio de 1973.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado para anular los bene
ficios de la zona de preferente localización industrial agraria 
del plan de Tierra de Campos, concedidos a la Sociedad en 
proyecto de constitución «Industria! Quesera de León, S. A.» 
(IQUELESA), para la instalación de una fábrica de quesos en 
Mansilla de las Muías (León):

Vistas las alegaciones presentadas per dicha Sociedad para 
justificar su actuación y en las que solicita la concesión de 
una nueva prórroga.

Considerando insuficientes las razonas alegadas por «Indus
trial Quesera de León. S. A.» (IQUELESA);

Considerando que el plazo para acreditar la constitución 
de la mencionada Sociedad y su inscripción en el Registro Mer
cantil terminó el 31 de mayo de 1975;

Considerando que dentro del mismo plazo anterior deberían 
dar comienzo las obras;

Resultando que no se ha dado cumplimiento a ninguno de los 
dos requisitos antes reseñados;

De conformidad con la propuesta elevada por esa Dirección 
General,

Este Ministerio ha resuelto anular la calificación de industria 
comprendida en la zona de preferente localización industrial 
agraria del plan de Tierra de Campos y la concesión de los 
beneficios correspondientes, otorgados por Orden de este Minis


